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Exp. PA SUM 021-2024 (A/SUM-026904/2024) 

CRITERIO TÉCNICOS DE VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE SUMINISTRO DE UNA 
PLATAFORMA PARA PROCESAMIENTO Y SEPARACIÓN CELULAR 

Puntuación máxima de criterios: Total 20 puntos 

JUSTIFICACIÓN 

Todos los criterios de valoración están vinculados directamente con el objeto del 
contrato, en cuanto que afectan a características específicas de los materiales 
convocados y suponen una mejora sobre las prestaciones base definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

La puntuación máxima atribuida a estos criterios técnicos se establece en aplicación de 

Comunidad de Madrid con fecha 17 de enero de 2020, donde se recomienda establecer 
criterios de carácter automático para la fase técnica con un peso máximo del 30% de la 
puntuación. 

Se ha reduciodo el porcentaje de los criterios de adjudicación relacionados con la calidad 
del 30% a un 20% con el fin de establecer un equilibrio entre la calidad que se pretende 
y el precio. A este respecto, en el pliego de prescripciones técnicas se han recogido las 
exigencias imprescindibles que debe cumplir el adjudicatario, dejando a valoración 
aquellas prestaciones añadidas que pueda ofertar el mercado. 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Para ello entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión descritas 
en el artículo 2 del Decreto 44/1988 están las siguientes: 

f) Atender de modo directo las necesidades de sangre y hemocomponentes en un área
de actuación.

h) Ser el centro de referencia de aquellos casos de poca prevalencia en la población cuyo
diagnóstico o tratamiento implique la disponibilidad de sangre, componentes de la
sangre o reactivos de uso poco frecuente.

En este ámbito se encuadra la adquisición de una Plataforma de separación y 
procesamiento celular. Dicho equipamiento deberá cumplir con la Regulación 2017/746 
(IVDR) de la Unión Europea (EU) sobre productos sanitarios para diagnóstico in vitro. 
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Es objeto de este contrato el suministro de: 

Un equipo de procesamiento celular automático, y 

Un equipo de separación celular.. 

CRITERIOS TÉCNICOS 

1.- Ampliación de Garantía 20 puntos 

 1.1 De 2 años y un día a 3 años 10 puntos 

 1.2 De 3 años y un día a 4 años 20 puntos 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Luisa Barea García 
DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 
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